
Conseio Nacional de Operación
CNO

Bogotá D.C., abril 23 de 2012

Señor
MAURrcro cARDENAS sANTANunnÍn
Ministro de Minas y Energía
MINISTERIO DE MINAS Y ENERGIA
Ciudad.
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Asunto: Reiteración a la solicitud de fortalecimiento de la unidad de
Planeación Minero Energética - UPME

Respetador Señor Ministro:

Ef Consejo Nacional de Operación en su pasada reunión 366 del t2 de abril de
20t2 manifestó la necesidad de reiterarle de manera respetuosa la solicitud de
fortalecimiento de la UPME desde el punto de vista técnico y organizacional. Para
el Consejo es necesario facilitar lo anterior de manera que le permita a la UPME el
cumplimiento eficiente de las importantes funciones que la Ley 143 de 1994 le
asignó. Más aún ahora que se presenta un horizonte en el que se deben abrir las
convocatorias de las obras asociadas a los resultados de las pasadas subastas,
se adoptó el Plan de Expansión de Referencia de Transmisión 2012 - 2025 y se
encuentra pendiente de expedición definitiva la Resolución de la CREG por la cual
se establecerán los procedimientos que se deben seguir para la expansión de los
Sistemas de Transmisión Regional mediante mecanismos de libre concurrencia,
que establece para la UPME nuevas responsabilidades, que son fundamentales
para todas las instancias de la cadena de prestación del servicio público
domiciliario de energía eléctrica.

Quedamos atentos a prestar nuestra colaboración en lo que se requiera para el
logro del anterior propósito.

Respetuosamente,
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Qúerario 
récnico 
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C.c.: Dr. Oscar Uriel Imitola - Director UPME
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